Expte. n°: 019654

Carátula: "Asociación Judicial Bonaerense 
c/ Fisco la la Provincia de Bs.As. s/ Amparo"

Registro n°:

····La Plata, 11 de febrero de 2008.-

····AUTOS Y VISTO:

····················El expediente n° 019654, caratulado: "Asociación Judicial Bonaerense c/ Fisco la la Provincia de Bs.As. s/ Amparo", en trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia n° 1, a mi cargo, Secretaría única, de cuyos antecedentes,

····RESULTA:

············Primero: El Sr. Julio Antonio Blasco, en su carácter de Secretario General de la Asociación Judicial Bonaerense y en representación de la misma, se presenta a fs. 223/250v. con el patrocinio letrado de los abogados Antonio M. Cortina y Ana Florencia Gopar, promoviendo demanda de amparo contra la Provincia de Buenos Aires para que se anule cualquier orden, resolución, disposición o procedimiento de la Suprema Corte de Justicia, o de su Presidencia, o de su Procurador General, o de cualquier otro funcionario judicial y, en especial, la Resolución nº 2165/05 de la Suprema Corte, que conduzca o haya conducido a la aplicación de descuentos a los trabajadores judiciales con motivo del ejercicio del derecho constitucional de huelga o de la realización de actividades laborales durante el tiempo de trabajo, especialmente asambleas, en el año 2004 y desde el mes de Julio de 2005 hasta que se dicte sentencia. Asimismo, solicita se disponga la devolución de los descuentos realizados durante los lapsos mencionados a los trabajadores judiciales, a causa de las medidas impugnadas, con más los intereses a tasa pasiva del Banco de la Provincia de Buenos Aires, desde que se efectuó cada descuento. Con costas a la demandada.

···················· La legitimación activa de la entidad gremial que representa deriva de ser el sindicato representativo de los trabajadores judiciales, por lo que resulta ser titular del derecho exclusivo. a) de la ley 23.551 con el ámbito personal y temporal de representación fijado en el art. 1º del Estatuto, uno de cuyos ejemplares acompaña. Ello significa, dice, que el gremio está constituido por trabajadores ligados por contrato de empleo público con la Provincia de Buenos Aires, la demandada en autos.

···················· Expone: que los trabajadores judiciales vienen siendo víctimas de descuentos salariales a causa del ejercicio del derecho constitucional de huelga, desde hace tiempo prolongado. En varios casos, se trata de huelgas concertadas entre los trabajadores dependientes de distintos ministerios y reparticiones estatales, docentes y judiciales agrupados en la Central de Trabajadores Argentinos, dada la coincidencia de muchas de las reivindicaciones sostenidas con dichas entidades de acción directa; que la Suprema Corte de Justicia o el funcionario judicial de que se trate, actúan como representantes de la empleadora, la Provincia de Buenos Aires, que observa una conducta ilegal y abusiva consiste en denegar derechos esenciales de índole gremial y laboral de los trabajadores judiciales, como el derecho de huelga, producto de la libre decisión del colectivo en la que no puede interferir la empleadora. Los descuentos salariales afectan, condicionan ilegalmente, el libre albedrío de los representados por, y de los órganos de conducción de la organización gremial actora, para decidir el momento y las modalidades de dicha acción directa. Además, los descuentos dispuestos sin sustento legal, perjudican directamente al patrimonio del gremio al disminuir el importe proporcional del salario que sus afiliados aportan al sindicato, según puede constatarse en los recibos que adjunta, por la forma de calcular los descuentos.

···················· Tales descuentos, prosigue diciendo, afecta, con ilegalidad y arbitrariedad manifiestas, al colectivo de trabajadores comprendidos en la categoría laboral abarcada por el sindicato que representa, por cuanto la lesión que ellos provocan no se limita a los trabajadores que los vienen sufriendo, sino que proyecta idénticos efectos a todos los trabajadores -actuales, futuros y potenciales- que se vean precisados a hacer uso del derecho constitucional de huelga, lo que, a su juicio, demuestra que no se trata, en la especie, de conflictos individuales o pluriindividuales, sino de una contienda de interés abstracto de la categoría profesional representada por la entidad sindical, circunstancia que afianza la legitimación activa que invoca (conforme art. 31, inc. a, ley 23.51 y 43 de la Constitución Nacional), argumento que apontoca con citas de doctrina y jurisprudencia concordante.

···················· Luego de referirse a la competencia del órgano judicial y a la procedencia formal del amparo para ventilar la cuestión propuesta, realiza una pormenorizada recapitulación de los hechos en que sustenta la demanda y que, debido a su extensión, omito transcribir, remitiéndome al efecto al contenido del capítulo V de la demanda. Como síntesis argumental derivada del citado desarrollo se desprende la imputación a la demanda de postergar la instrumentación de claros mecanismos e negociación colectiva de condiciones laborales y salariales, dispuestos por las constituciones nacional provincial y por tratados internacionales de igual rango, y sancionar con descuentos salariales las protestas de los agentes judiciales originadas en tal postergación.

···················· Señala que, antes de ourrir a estrados, el gremio cuestionó todas las resoluciones o actos que derivaran en quitas salariales por paros y otros actos sindicales, por las razones que indica, no estando jurídicamente obligados a aceptar el enfoque de la Suprema Corte que confunde su rol de representante de la empleadora en la negociación y el conflicto con su condición de autoridad pública, que le permitiría ser, a un tiempo, parte y juez administrativo de sus propias decisiones en materia de sus relaciones con el gremio representativo de los agentes judiciales. Es más que evidente -a juicio del presentante- que ese doble papel es claramente prohibido por las normas nacionales, provinciales e internacionales citadas a lo largo de la presentación. Sin perjuicio del derecho a reclamar el encauzamiento de la negociación paritaria, es urgente e imprescindible, al menos, lograr que la justicia haga cesar el castigo económico que inflije el Estado a los trabajadores, en tanto es usado como estrategia para vencer en el conflicto.

···················· Abunda en consideraciones fácticas y jurídicas en torno de los argumentos centrales que dejo expuestos y, como conclusión vuelve a enumerar las razones legales y lógicas que a su entender justifican se decida de conformidad con lo solicitado (ver fs. 245/246v., párrafos señalados con las letras A a I).

···················· Ofrece pruebas, solicita se disponga medida cautelar, formula reserva del caso federal y concluye solicitando que, en su momento, se dicte sentencia haciendo lugar en un todo a la demanda. 

············Segundo: Por providencia de fs. 321 se requiere el informe previsto por el art. 10 de la ley 7166, el que es evacuado en tiempo y forma mediante la presentación de fs. 327/334 suscripta por el Dr. Guillermo C. Spacapan, abogado de la Fiscalía de Estado, con patrocinio letrado del Sr. Fiscal de Estado Adjunto Dr. Isidoro M. Alconada Sempé, quien acompaña el expediente administrativo 5100-15449/07 en el que obra agregado el informe circunstanciado suministrado por la Suprema Corte de Justicia.

···················· Sin perjuicio de ello, cuestiona el representante fiscal la legitimación de la entidad actora, en tanto dicho gremio incumple con lo dispuesto en el art. 31 inc. a de la ley 23.552 y 22 del decreto reglamentario 467/88, en aplicación de los cuales debe acreditar, de manera inexcusable, el consentimiento por escrito de parte de aquellos, y plantea la caducidad de la acción intentada en razón de que, del propio objeto de la demanda de amparo surge incuestionable que tuvo conocimiento del hipotético acto lesivo en el que sostiene su pretensión, en el mejor de los casos, en el año 2004 o, en su defecto, en julio de 2005. Ello así, la acción se encuentra alcanzada por el término de caducidad previsto en el art. 6º de la ley 7166, lo que solicita se declare.

···················· Sentado lo anterior, señala que el amparista contaba con otra vía idónea que le hubiese permitido reparar el supuesto perjuicio que informa su amparo, como lo es la permitida por el art. 12 inc. 5º de la ley 12208. El proceder asumido en omisión de la referida vía, afecta sin más la procedencia de la acción intentada.

···················· Previa negativa de la autenticidad y valor probatorio de la documentación acompañada con la demanda -salvo aquella que revista el carácter de instrumento público- sostiene la improcedencia formal y sustancial del amparo, sobre la base de los argumentos que desarrolla y que, por razones de brevedad, paso a enumerar en forma sintética: 1) la presunción de legitimidad y ejecutoriedad de la que goza el obrar de la administración, en la especie, la Suprema Corte de Justicia; 2) la pretensión en responde se plantea en el marco de un relación de empleo público, donde el ejercicio del derecho de huelga de los agentes produce una grave afectación en la prestación del servicio de justicia que, como tal, debe garantizar el Estado provincial. En dicho marco, el derecho constitucional de huelga no es absoluto y su ejercicio debe adaptarse a ciertas condiciones como la de armonizar con la totalidad de los derechos y garantías consagrados en la Carta Magna, lo que ha sido reconocido en forma expresa por la Corte Suprema de Justicia de la Nación al señalar que el mismo es pasible de reglamentación y de apreciación judicial, y que no puede afectar sustancialmente la continuidad de los servicios públicos, ni el orden social ni la paz pública, valores cuya tutela se halla a cargo del Estado. Reitera al efecto -con cita de acordadas de la Suprema Corte y de pronunciamientos de la Organización Internacional del Trabajo- que "no cabe duda que la continuidad de la prestación del servicio público de justicia -que condiciona al cumplimiento eficaz de la función judicial- se vería grave y sustancialmente menoscabado si el ejercicio del derecho de huelga se desplegara en medidas tendientes a la paralización total de tareas por parte de los Agentes del Poder Judicial, ya que el servicio de justicia, que debe ser caracterizado como uno de los fines específicos del estado, requiere que la Corte asegure su prestación eficaz e ininterrumpida"; 3) el ejercicio del derecho de huelga, en la forma y alcance que se dispusiera en los períodos delimitados en el objeto del amparo, generaba una grave y seria afectación en la prestación del servicio de justicia, por lo que es la Suprema Corte de Justicia la que debe abordar la forma de sintonizar los derechos en juego en ejercicio de facultades propias. En dicho contexto, lo que descarta cualquier invasión a otros poderes del Estado, además de mantener conversaciones destinadas a dar solución al conflicto, se intimó a los agentes judiciales a retomar el servicio y finalmente se dispuso el descuento de haberes en los términos y con el alcance que surge de la documental adjunta, la que se ejecutó en la forma que indica la presentación que glosa y a cuyos términos me remito; 4) en manera alguna la Suprema Corte asumió en relación a los empleados judiciales un obrar contrario a derecho, y mucho menos aún que ello se exprese en forma manifiestamente ilegítima o arbitraria como exige la vía elegida para impugnar tales actos y que resultan imprescindibles para la procedencia del amparo.

···················· Desde otra perspectiva de análisis cabe, a juicio de la representación fiscal, requerir también el rechazo de la acción intentada. En efecto, la relación que vincula a los empleados judiciales con su representada se informa también de una base sinalagmática que se configura, por ejemplo, en orden a la percepción de haberes. Estos resultan siempre de la efectiva prestación de servicios, salvo autorización legal para pagarlos aún sin que se verifique dicha prestación (p. ej., régimen de licencias).

···················· En manera alguna puede atribuirse responsabilidad a la Suprema Corte fundando la misma en la manera en que abordó el "conflicto" con los agentes judiciales, en tanto el Alto Tribunal ha mostrado una permanente disposición a fin de dar solución al tema, dando cuenta de ello las reiteradas oportunidades en que ofreció un ámbito para logar la supuración del mismo,como por ejemplo, la conformación de la mesa de diálogo que la misma promoviera. Sin perjuicio de ello, la falta de autonomía presupuestaria impide requerir de la misma una acabada solución del problema salarial. No puede atribuírsele, tampoco, un obrar culposo.

···················· Formula otras consideraciones, ofrece pruebas, deja planteado el caso federal y solicita que, oportunamente, se dicte sentencia disponiendo el rechazo de la demanda, con costas.

············Tercero: En respuesta al traslado conferido en el punto I de fs 335, la actora manifiesta a fs. 352/353, parágrafo A, que el cuestionamiento de su legitimación fundado en que estaría representando intereses individuales ha quedado tácitamente resuelto por la alzada al decidir revocar la medida precautoria dictada en autos por una cuestión de planteamiento y resolución posterior a la cuestión de la legitimación de la solicitante de la cautelar.

···················· Sin perjuicio de ello, sostiene que el planteamiento no rebate los argumentos lógicos ni los jurídicos de base legal y jurisprudencial contenidos en el capítulo II de la demanda, a los que se remite, e insiste en que lo que se defiende por medio de la misma es el interés y el derecho colectivo del gremio y de sus afiliados a ejercer el derecho de huelga, que los descuentos contribuyen a disuadir.

···················· Con relación a la procedencia temporal de la acción, reitera que su parte mantuvo una permanente actividad impugnatoria de los descuentos,ante la Suprema Corte, la Procuración General y el Poder Ejecutivo, y que la acción comprende descuentos efectuados poco menos de un mes calendario antes de su ejercicio, más los efectuados poco después de deducida la demanda. La articulación de la caducidad de la acción de amparo es incongruente con las circunstancias del caso, con los hechos y actos jurídicos ejecutados por su parte en ámbitos no judiciales, habilitados por ley, que demuestran el no consentimiento, en todo o en parte, de los actos cuestionados. Solicita el rechazo del planteo y formula reserva del caso federal.

············Cuarto: La causa se abrió a prueba por resolución de fs. 325/325v. y, en su mérito, se produjo la que se encuentra agregada a la causa, no habiendo otras pendientes de producción, tal como surge de la certificación actuarial de fs. 636.

····················Por las razones dadas en la providencia de fs. 637/638 el infrascripto consideró oportuno acordar a las partes el derecho de expedirse sobre el mérito de la prueba -mag?er se trate de una instancia procesal no prevista en la ley 7166- del que las partes hicieron uso mediante la presentación de los memoriales que se agregan a fs. 644/648v. y 649/657v., llamándose finalmente los autos a sentencia por decreto de fs. 658, el que se encuentra debidamente consentido. La causa se encuentra, pues, en condiciones de ser resuelta.

····Y CONSIDERANDO:

············Primero: Exteriorizada la cuestión como materia justiciable -o, para expresarlo con mayor propiedad, como conflicto cuya eventual solución pretende ser alcanzada con intervención de la justicia- los derechos que las partes sostienen ostentar hacen centro en argumentaciones de carácter jurídico. Sin embargo, "los conflictos laborales -de cuya naturaleza participa la cuestión debatida, originada en el marco de una relación de empleo público y derivada en medidas de fuerza cuya inadecuación a la naturaleza de la relación laboral originó la sanción que se pretende lesiva de derechos constitucionales- no son un problema exclusivamente jurídico. Por el contrario, están inmersos en relaciones sociales muy complejas, dominadas por la economía y la política. Mirar la cuestión sólo desde la perspectiva jurídica, produce una visión demasiado particularizada. El hombre de derecho no debe olvidar que junto a la dimensión normológica aparece una sociológica y otra normativa. Por lo demás, hoy nadie discute las interrelaciones entre derecho y economía, y es de ingenuo creer que ninguna huelga tiene propósitos políticos." (cfr. Kemelmajer de Carlucci, Aída, "Huelga y Servicios Públicos", La Ley, 1990-B. pág. 829 y sigts., citada por la parte demandada en su informe, y citas bibliográficas en punto 1.2 y nota).

···················· En reconocimiento de tal circunstancia el estrecho marco regulatorio de la acción de amparo (ley 7166) ha sufrido en la especie tal vez excesiva flexibilización -en todo caso necesaria a juicio del infrascripto y, a la postre, no cuestionada- incluida la postergación, por un lapso prudencial, del pronunciamiento definitivo, decidida a raíz de la divulgación pública de la inclusión del objeto del presente juicio en conversaciones entabladas entre las partes en forma oficial, y a las resultas de las mismas. No habiéndose, empero, producido hasta el presente manifestación formal alguna de las partes que autorice a mantener dicha postergación, nada autoriza al infrascripto a dilatar aún más la instancia decisoria.

············Segundo: Cuestiona, en principio, la parte demandada, la legitimación para obrar de la actora, entendiendo que, procurando esta última, por vía del amparo la defensa de los intereses individuales de sus afiliados, debió acreditar el consentimiento por escrito de parte de los mismos (art. 31, inc. a, de la ley 23.552 y 22 del dec. reg.467/88), objeción que fue contestada por la demandante con remisión a los términos del escrito que encabeza el proceso.

···················· Si bien es cierto que el eventual acogimiento de la demanda traería como consecuencia el cese de descuentos futuros y la devolución de los importes ya descontados -lo que implica un beneficio para los agentes representados respecto de su actual situación- no lo es menos que la causa que determina el reclamo no es la violación de derechos individuales de cada uno de ellos, sino del colectivo de huelga (art. 14 bis de la Constitución Nacional y 39, inc. 2º de la Provincial), cuyo ejercicio resulta, por un lado, sancionado -con descuentos que merman, en forma directa el ingreso de los trabajadores judiciales, y en forma indirecta reducen los recursos de la asociación sindical que los agrupa- y, por otro, amenazada la posibilidad de su ejercicio futuro, en virtud de la posibilidad de disposición de nuevos descuentos. No abriga el infrascripto dudas respecto de que esa es la inteligencia que debe darse al planteo, al punto de haber fundamentado en ella la procedencia de la medida precautoria oportunamente concedida (fs. 341/344v.). Estima, por lo tanto, que no se da en la especie la hipótesis en que la parte demanda sustenta la defensa opuesta, la que por consiguiente debe ser desestimada.

············Tercero: La parte demandada alegó también la caducidad de la acción de amparo con pie en lo dispuesto por el art. 6º, 2º párrafo, de la ley 7166, que impone al afectado la obligación de interponerla dentro de los treinta días hábiles a contar del momento en que tomó conocimiento del acto u omisión que considera violatorio del derecho o garantía constitucionales. En el caso, se requiere se dejen sin efecto y, en su caso, se restituyan los descuentos salariales que ordena la Suprema Corte de Justicia en relación a los trabajadores judiciales que participaron en las huelgas y medidas de fuerza decretadas en el ámbito del Poder Judicial desde el año 2004 y desde julio de 2005, hasta la fecha en que se dicte sentencia. surgiendo de la demanda que la hoy pretendiente tuvo conocimiento del supuesto acto lesivo en que sostiene su demanda, en el año 2004 o en el momento de dictarse la resolución 2165, datante el mes de julio de 2005, por lo que el plazo legal acordado para la utilización del remedio del amparo se encontraba vencido. (fs. 327v./328).

···················· Al respecto -y después de haber sometido el planteo a un exhaustivo estudio y reflexión- el suscripto entiende que tampoco esta defensa opuesta a al progreso de la acción resulta admisible, en primer lugar por compartir, en general, la doctrina sostenida por el entonces Ministro de la S.C.B.A. Dr. Roncoroni, en la causa B 6421, "Unión Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.) c/ Provincia de Bs. As. s/ Amparo", fallo del 1º de octubre de 2003, en cuanto señala que ni el art. 43 de la Constitución Nacional ni el art. 20 inc. 2º de la Constitución local somenten a la acción de ampara a un plazo de caducidad. Siendo dichas disposiciones normativas de jerarquía superior producto de una reforma constitucional alumbrada con posterioridad a la sanción y promulgación de los textos legales que regulan la acción de amparo tanto en el ámbito nacional (ley 16.986) como en el provincial (ley 7166), las restricciones temporales que condicionan el ejercicio de la acción contenidas en estas últimas, han perdido validez y eficacia. Por exclusivo apego a brevedad omito transcribir la totalidad del razonamiento en que se funda dicha conclusión -remitiendo ese efecto al fallo y voto citados- compartida por conclusiones del XIX Congreso Nacional de Derecho Procesal (Corrientes, 1997), como recuerda el ilustrado voto referenciado. Y si bien es cierto que dicho criterio no alcanzó mayoría entre los componentes del Superior Tribunal especialmente integrado para la ocasión, si lo hizo la sostenida "ad eventum", que consagra la operatividad de la garantía protectoria frente a determinadas situaciones jurídicas en las que el acto atacado como injustamente lesivo y manifiestamente ilegal o arbitrario revela esas características a través del tiempo y al compás de circunstancias sobrevinientes. En la especie, y a juicio de este sentenciante, lo que se considera atacado con continuidad y efectos a futuro es el derecho de huelga amparado tanto por la Constitución Nacional (art. 14 bis) como por la Provincial (art. 39:2), en cuyo caso resulta inapropiado -y, por lo tanto, improcedente- suponer la caducidad del derecho a remover el obstáculo por la vía utilizada, cuando resulta claro -al menos, reitero y me disculpo por ello, a juicio del infrascripto- que la alegada existencia de otra vía idónea de reparación -amén de no resultar condicionante de la posibilidad de utilizar la específica del amparo luego de la reforma constitucional (conf. e.o., SCBA, Ac 73808, "Vázquez, Néstor Walter y otros c/ Provincia de Buenos Aires s/ Amparo", Sent. del 18-6-1999; Ac 72571, "Uslenghi, Eduardo Pedro y otros c/ Provincia de Buenos Aires s/ Amparo", Sent. del 18-6-1999, ambos en Juba B25072- no resulta audible por no darse en el caso la hipótesis invoca y prevista por el art. 12 inciso 5º de la ley 12008 -no se trata, en efecto de hacer cesar una vía de hecho administrativa sino la aplicación de una resolución dictada en ejercicio de facultades que la demandada entiende poseer y que otorgarían, de ser así, legitimidad suficiente al acto atacado, ni tampoco -a la luz de los hechos que pavimentaron el camino del conflicto y de los argumentos sostenidos en el informe oportunamente suministrado por la accionada- podría suponerse operativa, en este caso, la vía abierta por el numeral 1 del art. citado.

············Cuarto: Despejada de obstáculos la vía que conduce al tratamiento de la cuestión de fondo traída a decisión, corresponde ingresar al mismo.

····················a) Ampliando la síntesis efectuada más arriba (resultando segundo), en el informe requerido por el art. 10 de la ley 7166, el representante de la Fiscalía de Estado explicó que "la pretensión en responde se presenta en el marco de una relación de empleo público, donde el ejercicio del derecho de huelga por parte de los agentes produce una grave afectación en el servicio de justicia, que, como tal, debe garantizar el Estado Provincial." En ese contexto particular, "el derecho constitucional de huelga no es absoluto, es decir, que debe adaptarse a condiciones en su ejercicio las que necesariamente deben armonizar con la totalidad de los derechos y garantías consagrados en la Carta Magna...(y) debe ejercerse en modo tal que no afecte otros derechos de igual jerarquía institucional, tal por ejemplo el de acceso a la justicia." Citó al respecto la orientación que en la materia tiene establecida la Corte Suprema de Justicia de la Nación en ejercicio de funciones de superintendencia, en relación al personal del poder judicial de la Nación, la que expresa que "...el derecho de huelga no es absoluto sino que es pasible de reglamentación y apreciación judicial, ya que se lo debe armonizar con las demás garantías y derechos de la Constitución Nacional" (Acordada nº 22/85 del 21-V-1985, cons. 2), y que "en ese marco no cabe duda que la continuidad del servicio público de justicia -que condiciona el cumplimiento eficaz de la función judicial- se vería grave y sustancialmente menoscabado si el ejercicio del derecho de huelga se desplegara en medidas tendientes a la paralización total de las tareas por parte de los agentes del Poder Judicial, ya que el servicio de justicia, que debe ser caracterizado como uno de los fines específicos del estado, requiere que la Corte asegure su prestación eficaz e ininterrumpida" (desde la Acordada del 21-VII-62 y sus similares ulteriores 9/85, 21/85, 22/85, 23/85, 35/85, 56/85, 30/90, 53/91, 22/99, 23/99, 1253/01). En sentido coincidente -adunó- la Comisión de Libertad Sindical de la OIT ha señalado que el derecho de huelga no reviste carácter absoluto, y que presenta dificultades especiales en los sectores públicos y semipúblicos en los que la noción de empleador no está exenta de ambig?edades, dado que el ejercicio de ese derecho repercute inevitablemente en terceras personas (cfr. "Libertad Sindical y Negociación Colectiva", OIT, págs. 71 t 65, respectivamente).

·······················Sobre la base de los argumentos transcriptos -y de otros volcados en el informe que militan en igual sentido- afirmó que "resulta áltamente contraria a derecho la argumentación del pretendiente en en cuanto afirma en sostén de su reclamo é...que en el art. 14 bis de la Constitución Nacional se establece el derecho de huelga sin someterlo a ninguna reglamentación, lo cual ya es un indicio muy fuerte de que esa norma suprema no ha considerado necesario hacerloé; é...tal ausencia de norma reglamentaria no habilita a interpretar que el Congreso ha delegado esa facultad ni que la Suprema Corte de Justicia o su Procurador General intente suplantarlo mediante una disposición meramente administrativa". 

·······················Pasando, del marco conceptual general, a la particular situación que desemboca en la demanda incoada por la Asociación Judicial Bonaerense, sostuvo que, "en la medida que el ejercicio del derecho de huelga, en la forma y alcance que se dispusiera en los períodos delimitados en el objeto del amparo, generaba una grave y seria afectación en la prestación del servicio de justicia, circunstancia de público y notorio, es la Suprema Corte quien debe sintonizar la forma de ejercer los derechos en juego, en ejercicio de facultades que le vienen conferidas por los arts. 164y 189 de la Constitución de la Provincia, por tanto, sin que ello implique asumir facultades propias de otros poderes del Estado". Con esa finalidad, "además de mantenerse conversaciones destinadas a dar solución al conflicto, se intima a los agentes judiciales a retomar el servicio, determinándose en su caso las responsabilidades de cada agente en cuanto individualmente pudieran incurrir en "medidas abusivas", no pretendiéndose por cierto, abordar por dicha vía la solución de un conflicto colectivo. Finalmente se disponen los descuentos de haberes en los términos y con los alcance que surge de fs. 172 de la documental adjunta". Aseguró que la actuación del Tribunal se dirigió desde siempre a dar solución al conflicto de derechos de igual jerarquía que se presentara(...), en el entendimiento que una declaración administrativa de ilicitud o ilegalidad de una huelga en modo alguno empece al ejercicio de facultades (poderes-deberes) que asisten al Tribunal en orden al aseguramiento del servicio de justicia y conforme su competencia en el área de superintendencia. y recordó que la Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene dicho que "...la falta de calificación administrativa de la huelga durante el curso de su desarrollo (no liberará) a los jueces la necesidad de considerar el punto en los conflictos individuales generados por aquella". Ante la falta de respuesta de cierto sector del personal a las intimaciones cursadas, se dispuso la resolución por las que ordena el no pago de haberes en relación a quienes incumplieran su prestación. En manera alguna, concluyó, la Suprema Corte asumió en relación a los empleados judiciales un obrar contrario a derecho como tal, y mucho menos aún que ello se muestre en forma manifiestamente ilegítima o arbitraria, como exige la vía elegida para impugnar tales. actos.

····················b) Ahora bien: hace a la esencia del amparo, para permitir la revisión judicial del acto, que éste exteriorice, de manera manifiesta, arbitrariedad o ilegitimidad; requisito que excluye imperativamente cualquier consideración fundada en "la razonabilidad" del mismo; esto es, aunque pudiera entenderse que la interpretación o aplicación del precepto de que se trate resulte objetable, discutible o inadecuada, tales circunstancias no pueden autorizar su revisión dentro del marco del amparo. Obrar de otra manera importaría desnaturalizarlo (SCBA, Ac 61295, "Carpinetti, Raúl Jorge c/ Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires s/ Amparo", Sent. del 4-3-1977; Ac 75066, "Severini, Ricardo Enrique c/ Colegio de Martilleros del Departamento Judicial La Plata s/ Amparo", Sent. de 30-8-2000; Ac 75620, "Calderone de Ochoa, María Luján s/ Acción de amparo", Sent. del 28-3-2001, todos en Juba B23900; Cám . 2a. Apel. Civ. y Com., La Plata, Sala III, causa nº 91271, "Della Croce, Roberto c/ Municipalidad de La Plata s/ Amparo", Reg. Sent. Def. nº 29-99 del 4-3-1999, Juba B352815, entre muchos otros)

·······················La admisibilidad del amparo se halla condicionada, así, a la existencia de un acto, hecho u omisión, que en forma actual o inminente, lesione, restrinja, altere o amenace el ejercicio de derechos o garantías constitucionales con arbitrariedad o ilegalidad

manifiesta (conf. arts. 43 de la Const. nac. y 20 ap. 2º de la Const. pcial.). No basta, por consiguiente, que el proceder denunciado entrañe la restricción de alguna libertad constitucional. Se requiere, además, que el acto carezca del mínimo respaldo normativo tolerable para subsistir como tal; o dicho en otros términos, que ha surgido al margen del debido proceso formal, que constituye el fundamento de validez de toda norma jurídica (Morello, Augusto M.; Vallefin; Carlos A., "El amparo. Régimen Procesal", pág. 29).

·······················En el sentido apuntado, un acto o conducta serán ilegales cuando manifiestamente no concuerden con la regla jurídica que prescribe lo debido, es decir, si el contenido de un precepto inferior no se conforma con las prescripciones de un precepto que le es superior, ya se trate de una ley, de un decreto o de un reglamento ilegal o de un acto administrativo contrario a una ley, reglamento o decreto. "Por tanto, la ilegalidad puede describirse a través de preceptos legislativos que se omiten aplicar o se interpretan mal; mientras que la arbitrariedad exhibe un juicio especialmente negativo frente a las normas. La ilegalidad desconoce o aplica erróneamente la regla jurídica que corresponde, mientras que la arbitrariedad es la manifestación abierta y caprichosa sin principios jurídicos" (Fiorini, Bartolomé, "Acción de amparo. Graves limitaciones e incongruencias que la desnaturalizan", La Ley, t. 1241363). (Los párrafos precedentes transcriben parte del ilustrado voto del Dr. Hitters en la causa SCBA. Ac. 75620, citada precedentemente).

···················· c) La Resolución de la Suprema Corte que dispuso en su momento la aplicación de descuentos en los haberes del personal judicial por días no trabajados (nº 2165/05; fs. 26/27v. del expediente administrativo nº 5100/15448/07, acompañado con el informe de la Fiscalía de Estado) consistió en la efectivización de la advertencia contenida en la Resolución nº 1773 del mismo alto tribunal, de fecha 31 de Agosto de 2005, puntos 3 y 4 (fs. 17/20, idem). Ambas resoluciones fueron adoptadas en ejercicio de las funciones de superintendencia propias del Superior Tribunal, previa evaluación de circunstancias de público conocimiento que, a juicio del cuerpo, "perturban las normales actividades y ocasionan un funcionamiento irregular del servicio". "Aún comprendiendo las motivaciones del reclamo gremial -consignó la Corte- la administración de justicia no puede ni debe menoscabarse en grado tal que se imposibilite su desenvolvimiento adecuado. En ejercicio de sus funciones, incumbe primordialmente a esta Suprema Corte y a la Procuración General el resguardo y la preservación de la regular prestación para que efectivamente se asegure a los habitantes de esta provincia su legítimo derecho constitucional de acceso a la justicia y tutela continua y efectiva de la misma (arts. 15, 164 y 189 de la Constitución Provincial). Los derechos de huelga y peticionar a las autoridades, como todo otro, deben ejercerse de modo que no cercenen otras instituciones de igual naturaleza constitucional. En tal sentido, las medidas de fuerza implementadas, constituyen una afectación concreta al servicio de justicia". Verificada "la continuidad de las medidas de acción directa que perturban el normal funcionamiento de la justicia", dispuso "que, a partir del día 19 del corriente mes y año (Octubre de 2005) inclusive, las ausencias que correspondan a medidas de acción directa durante la jornada tribunalicia -en forma parcial o total- darán lugar al descuentos de haberes correspondientes respecto del día y/u horas no laboradas".

·······················Más allá del juicio de valor que dichas consideraciones merezcan -que, reitero no corresponde efectuar en este tipo de proceso- es lo cierto que, objetivamente, la medida dispuesta tiende a incidir en el desarrollo del conflicto colectivo cuyo encauzamiento procura, habida cuenta "que como lo verifican permanentemente los miembros de esta Suprema Corte, lo registran los medios de comunicación pública y lo ratifican las múltiples denuncias de particulares y de instituciones, el Poder Judicial de la Provincia sufre en estos momentos un estado de virtual paralización" (Res. nº 1773).

·····················d) La circunstancia de que la SCBA no intervenga en forma directa en la negociación colectiva de las condiciones laborales y salariales del personal judicial (véanse al efecto las consideraciones vertidas y decisión adoptada por el Tribunal en la Resolución nº 1825 del 13 de Septiembre de 2005 (fs. 23/25 del expte. administrativo antes citado), en humilde opinión del infrascripto no convierte a dicho organismo en tercero imparcial en el conflicto, habida cuenta su condición de Poder del Estado.

·······················El art. 39, numeral 4, de la Constitución de la Provincia, garantiza a los trabajadores públicos, entre otros derechos, que la sustanciación de los conflictos colectivos que mantengan con el Estado sean resueltos "a través de un organismo imparcial que determine la ley", ley que, pese al tiempo transcurrido desde la sanción de la Carta Magna provincial, aún no ha sido dictada. Tampoco existe una norma reglamentaria del ejercicio mismo del derecho de huelga. En tales condiciones, y en virtud de los parámetros doctrinarios de apreciación transcriptos más arriba, no cabe sino concluir que la resolución aplicada resulta objetivamente ilegítima por falta de concordancia o desconocimiento de la regla jurídica que prescribe lo debido, y arbitaria por sustentarse en apreciación no referida a principios jurídicos claros que la sustenten debido a la ausencia de reglamentación del ejercicio de derecho de huelga.

·····················e) Cierto es que, a pesar de que la intervención de la Suprema Corte para limitar los efectos perjudiciales del conflicto laboral para el conjunto de la sociedad afecte con ilegitimidad el derecho de huelga de los agentes del sector, quienes no pueden ser intimados en virtud de su ejercicio a retomar la prestación laboral interrumpida (conf,. SCBA, causas B 53139, Sent. del 4-8-1998; B 53143, Sent. del 24-11-1998; SCBA, B 53455, Sent. del 16-2-1999; B 52931, Sent. del 22-3-2000, Juba B86840 y B88804), y que los descuentos de haberes dispuestos resulten una consecuencia directa de ello, de acuerdo a establecida y antigua doctrina aún la legitimidad de la huelga no impone el pago de los salarios correspondientes a períodos no trabajados: en ausencia de precepto legal o convencional explícito que contemple el caso, el pago requiere la comprobación de conducta culpable del empleador (C.S.J.N., 5/8/63, E.D., tº 6, pág. 424). 

························No abriga el suscripto la menor duda de que, en el caso, esa culpabilidad se encuentra acreditada. En efecto, es obligación del Estado establecer, a través de los Poderes facultados al efecto, "los impuestos y gastos de servicio público", y "fijar anualmente el cálculo de recursos y presupuesto de gastos" (arts. 103 y 144: 2,3 y 16 de la Constitución Provincial). La Suprema Corte ha señalado en diversas oportunidades la carencia de presupuesto asignado al funcionamiento del Poder Judicial. En ocasión del conflicto laboral que deriva en este juicio, reiteró "que resulta imperioso que los Poderes Ejecutivo y Legislativo afronten concretamente las carencias presupuestarias del Poder Judicial, dotándolo de los recursos indispensables. Ello involucra no sólo la situación por la que atraviesan sus jueces, funcionarios y empleados en orden al injusto retraso de sus remuneraciones, sino además la debida atención a las cuestiones edilicias, de equipamiento, necesidades de nuevos órganos y personal, todo lo cual constituye ineludible condición para la independencia de esta rama del Estado". No obstante, "aún comprendiendo las motivaciones del reclamo gremial", consideró oportuno adoptar las disposiciones cuyo cese constituye el objeto del amparo que se considera. Esta carencia básica de recursos que constituye la causa principal de la deficiente prestación del servicio público de justicia se agrava con el incumplimiento de la obligación de reglamentar los derechos constitucionalmente reconocidos -en el caso, los previstos en el art. 39:4 de la Constitución Provincial- postergada "sine die", lo que provoca que su operatividad quede librada a la interpretación de los involucrados, sustentadas en intereses objetivos a los que se aduna una justificación legal genérica por falta de normativa específica. Así, los agentes judiciales reivindican, ante la falta de respuesta a sus pedidos de reglamentación de los derechos constitucionales que le son reconocidos y a su necesidad de superar el atraso salarial que sufren y que, como se ha visto, es reconocido por Superior Tribunal, el derecho a manifestarse mediante medidas de fuerza (huelga), derecho que consiste en "la abstención o abandono colectivo y temporal del trabajo, concertado por los trabajadores para secundar la reclamación planteada" (Nápoli, Rodolfo, "Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 2a, ed., Bs.As, La Ley, 1971, pág. 437, y que da por sentada la alteración en la prestación del servicio, aunque no pueda ignorarse "que estas huelgas ofrecen caracteres muy particulares, que las hacen particularmente irritantes, no sólo a los ojos de los gobernantes de turno, sino a los ojos de los propios usuarios del servicio -en el caso, los justiciables y profesionales vinculados al mismo- por las siguientes razones: normalmente están fuertemente apoyadas; es muy difícil llegar a resultados positivos pues dependen de la mayor o menor flexibilidad de las concepciones presupuestarias gubernamentales, y de la evolución de la política económica; desmitifican al estado y lo despojan de su vestidura de soberano al ver en él un patrón como cualquier otro: como decía Carnelutti, al reconocer el derecho de huelga el Estado confiesa su impotencia frente al conflicto colectivo. Por lo demás, el funcionamiento discontinuo de un servicio público es mucho más perjudicial al cuerpo social que el de la actividad privada por lo que el legislador no puede permanecer impasible" (cfr. Kemelmajer de Carlucci, op. y loc. cit),argumentos que le son contrapuestos. 

·······················Volcar, en esas condiciones, el costo del reclamo sobre las espaldas de los agentes públicos que constituyen la parte más débil de la relación, no sólo altera principios elementales de protección de los trabajadores que han servido de sustento al derecho laboral y alcanzado reconocimiento constitucional consagrados en tratados internacionales suscriptos por el país e incorporados a la propia constitución con igual rango,, sino que violenta la idea misma de justicia como valor socialmente apetecible.

···················· f) Por las razones expuestas considera el suscripto que la demanda debe prosperar, sin que resulte imperioso abordar el estudio de la conformidad -discutida- de los descuentos efectuados con la norma que los impusiera, tarea de naturaleza técnica que deberá llevarse a cabo en la instancia administrativa de determinación de los montos a reintegrar como consecuencia derivada de la admisión de la demanda. Dicho reintegro, por otra parte, considerando los motivos de los descuentos y la naturaleza presupuestaria pública de los fondos con los que deberá atendérselo, lo será por el valor nominal retenido, sin los intereses reclamados.

···················· Quinto: Habida cuenta la forma como se resuelven las cuestiones planteadas, las costas del juicio deberán ser soportadas por la parte demandada, por aplicación del principio objetivo de derrota (art. 68 del C.P.C.C.). Las pertinentes regulaciones de honorarios profesionales se practicarán una vez que el presente pronunciamiento alcance firmeza.

····POR ELLO:

············Consideraciones y citas legales,

····FALLO: 

············Esta causa, a) rechazando las excepciones de falta de legitimación activa y de caducidad de la acción opuestas por la parte demandada, y b) admitiendo la demanda de amparo incoada por la Asociación Judicial Bonaerense, con costas a la parte demanda. En consecuencia, declaro la ilegitimidad y consecuente invalidez de las Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia y de la Procuración General, en especial la Resolución nº 2165/05 y las disposiciones y actos administrativos ejecutados en su consecuencia, que hayan conducido o conduzcan en lo sucesivo a la aplicación de descuentos salariales a los trabajadores judiciales con motivo del ejercicio del derecho constitucional de huelga o paralización parcial de tareas para realización de Asambleas en lugares de trabajo en el año 2004 y desde el mes de julio 2005 hasta la fecha de esta sentencia. Los descuentos efectuados deberán ser reintegrados en la forma dispuesta en el considerando cuarto de esta sentencia. Consentida o ejecutoriada la presente sentencia, líbrense oficios a la Suprema Corte de Justicia y a la Procuración General de la Suprema Corte para la cumplimentación de lo resuelto. Postérgase la regulación de honorarios profesionales hasta tanto el presente decisorio alcance definitiva firmeza. REGISTRESE. NOTIFIQUESE.

······················Dr. Alberto Edmundo REZZONICO
···································JUEZ
